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Sintetizar el conocimiento que se generó durante el 2018-19 

Sintetizar las principales dudas del ecosistema local

Planificar los pasos a seguir durante el 2020-21-22

El documento presentado a 
continuación resume el proyecto 
liderado por la Agencia de 
Sostenibilidad Energética 
que tuvo como misión levantar 
el proceso de creación de 
conocimiento y regulación 
de la Interoperabilidad (IO) 
experimentado en Chile durante 
los últimos años. Lo anterior 
con el objetivo de transmitir el 
conocimiento generado en la 
región de manera simplificada y 
acelerada.

Si bien el proceso en Chile no contó 
con un plan de acción formal para 
el desarrollo de la IO en Chile, las 
diferentes acciones realizadas en la 
línea del tiempo desde el año 2017 
a la fecha; y desarrollada en este 
informe, han sido coordinadas por el 
MEN y discutidas por los principales 
actores como la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles, 
la Comisión Nacional de Energía, 
la Agencia de Sostenibilidad 
Energética, el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones 
y el Ministerio del Medio Ambiente.

A grandes rasgos, el documento presenta el 
proceso mediante el cual el Ministerio de Energía 
de Chile (MEN) detecta la necesidad de incorporar 
dentro del sistema de electromovilidad 
la interoperabilidad de la infraestructura 
de carga. Esto surge como resultado de los 
trabajos, proyectos experimentales, consultorías, 
y despliegue de infraestructura pública en 
torno al desarrollo de la Estrategia Nacional 
de Electromovilidad. Dichos trabajos permiten 
detectar la brecha de conocimiento en torno a la 
IO y tomar la decisión de aprovechar una ventana 
regulatoria en el marco del desarrollo de la Ley 
de Eficiencia Energética (LEE), para incorporar en 
dicha ley que el MEN debería ser el responsable de 
regular la IO y dictar un reglamento.

INTRODUCCIÓN GENERAL DEL PROYECTO Y SUS ETAPAS

1

2

3

La siguiente figura describe los principales hitos entre los años 2017 y 
2022 que entregaron insumos claves para avanzar en el debato nacional 
respecto a la electromovilidad, y en específico, aquellos eventos que 
pusieron a la interoperabilidad en el centro del debate. 

PROCESO DE DESARROLLO DE LA IO EN CHILE
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Estrategia Nacional
de Electromovilidad 

Ruta Energética
2018-2022 

Ley 20.350 de 
Eficiencia Energética 

Reglamento de IO Dictado 
de Acuerdo Ley EE. 

Of.SEC ORD. N°24850
Venta Energía Baterías

Incorporación IO en Ley EE

Aprender de IO Diseño Conceptual. Piloto IO 

Est. IO en Sistemas de Recarga de VE 

EM: Estánd. Reqtos. IO Contexto Nacional

Estudio Regulación IO Infra. Carga VE

Proceso Desarrollo Regto. IO

Dto Req.Técn.
Construc. y Seg.VE
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TE6
Entra en vigencia 

App Ecocarga
Entra en vigencia

Req. Infra. 
Carga Pliego Técnico

Autorización
Product.Infra. Carga

Desarrollo ENE

LA “LUPA” DE LA INTEROPERABILIDAD

La matriz inferior presenta una serie de criterios y factores que afectan 
el grado de interoperabilidad que un proyecto podría presentar. Esta 
herramienta fue creada para acotar el debate respecto a que es relevante 
en torno a la medición del grado de interoperabilidad. Estos criterios no 
forman parte necesariamente de la regulación pero más bien permiten 
observar analíticamente un proyecto.
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Elementos de la IO  Hardware Software

Acceso a información del punto de carga (Estado 
operacional, Disponibilidad, localización, modo de 
carga, potencia del cargador, precio, entre otra)

Pantalla de información en el cargador 
disponible en idioma castellano.

Disponible en web o App y de acceso gratuito sin 
obligación de contrato. Presenta información de 
todos los puntos de carga existentes en el país.

Acceso a carga

Habilitación directa sin necesidad de tarjetas 
RFID propietarias, APP propietarias, u otros 
medios de activación que sean incompatibles 

con otros CPO.

Mediante cualquier aplicación abierta o página 
web sin requerimientos de contrato para acceso 

a carga.

Pago
Tarjetas bancarias de Crédito y o Débito. 

Tarjeta RIFD sin restricción de uso para pagos 
en CPOs y pago en efectivo

Mediante cualquier aplicación abierta sin 
requerimientos de contrato para pago.

Tarificación A la vista y expresada en:
$/kWh. En caso de que simultáneamente se cobre 
por el estacionamiento u otro concepto, deberá 
estar indicado, señalando el costo y criterio de 

dicho cobro en forma independiente al de la tarifa 
de carga.

Disponible en la web o en cualquier aplicación y 
expresada en $/kWh.

En caso de que simultáneamente se cobre por 
estacionamiento u otro concepto, esto deberá 
estar indicado, señalando dicho cobro en forma 

independiente al de la tarifa de carga.

Compatibilidad AC
con el vehículo

Que permita la carga en AC con Conector tipo 2 
y modo de carga 3

ISO 15118
IEC-61851-1

Compatibilidad DC
con el vehículo

Que permita la carga en DC en modo 4 y 
soporte las configuraciones AA, BB, EE y FF

ISO 15118
IEC-61851-1

Acceso a red de
datos

Cuenta con capacidad de transmisión y 
recepción de información

No aplica

Compatibilidad de red No aplica NOCPP 1.6 o superior, OCPI

La hoja de ruta se construyó de manera retroactiva en miras a las acciones 
realizadas desde el año 2017 en Chile. Adicionalmente, y en el caso 
de la proyección hacia el futuro, se consideró lo que la regulación (en 
desarrollo) prospectó como elementos necesarios. Con esta información 
del caso Chile se buscó conceptualizar los elementos que debiesen ser 
considerados por otros países que estén recorriendo un camino similar 
respecto a cómo abordar los desafíos de la interoperabilidad. 

HOJA DE RUTA DEL PROCESO DE DESARROLLO
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Generación de conocimiento en los servicios públicos en temas 
de IO para abordar su regulación.

NEGOCIOS

INFORMACIÓN 

COMUNICACIONES

COMPONENTES

INTEGRACIÓN
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FUNCIONES

Apertura del mercado a 
participantes en la industria de 

servicios de carga de VE

Comienzo de obligación de 
informar respecto IdC y, comienzo 
de la operación de App gratuita y 
sin contrato, de información de 

acceso público sobre IdC

Estándares de hardware 
de carga para los VE en 

Chile definidos

���������������

Evolución, esfuerzos de servicios públicos y definición conceptual de IO

Lineamientos de EM a los 
servicios públicos y 

orientación hacia la IO

Coordinación y desarrollo interministerial para el desarrollo estándares de seguridad

Lanzamiento de la Estrategia 
Nacional de Electromovilidad

Entrada en vigencia 
de Reglamento de IO   

Segunda revisión y 
actualización 

Reglamento IO
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Entrada en vigencia Ley para 
generar reglamento de IO de la 
IdC y determinación de fecha de 

entrada en vigencia

Requerimiento de al menos un tipo de pago 
universal (ej.: efectivo o tarjeta)

•Permitir acceso a carga de VE sin contrato.

•Alinear a la estrategia nacional de EM y lanzar 
roadmap de la IO de la IdC.

•Concepto IO definido oficialmente.

•Creación base de datos públicos.

•Obligación de CPO de informaren tiempo real 
respecto de: localización, tipo conector y 
cargador, estado operacional, disponibilidad, 
potencia, costo, acceso a carga, formas de 
pago disponibles.

•Compromiso del Estado con la seguridad de la 
información de CPOs y Usuarios.

•Formas de habilitación universal de acceso a 
carga directa (ej.: con o sin operador y/o por 
código QR).

•Definición rol de Fiscalización del 
cumplimiento reglamento y gestión 
información pública.

•Definición rol del Regulador de la IO de la IdC.

•Definición rol Instaladores de IdC y gestión de 
informar a la autoridad.

•Evaluación y visión respecto de entrada de 
nuevos actores y su regulación. Ej. Clearing 
house.

•Evaluación de entrada en vigencia de 
habilitación de contrato entre actores.

•Analizar necesidad de contratos de suscripción 
para habilitación de Smart charging y Smart 
grids.

•Estandarización de la tarifa para carga en AC y 
DC en $/kWh.

•Estandarización de los elementos que 
componen la tarifa.

•Definición de estándares de calidad de la 
información (frecuencia de actualización, 
mecanismos de verificación, formato de datos 
entre otros).

•Comienzo proceso de capacitación servicios 
para abordar temas de Smart grid, carga 
inductiva de VE y otros propios de la evolución 
tecnológica.

•Definir el o los protocolo/s de comunicación 
entre el cargador y resto sistemas de 
información del ecosistema de IO de la IdC.

•Comienzo de exploración para IO Regional y 
definición fases de desarrollo.

•Comienzo exploración para IO Regional y 
definición fases de desarrollo.

• Actualizar roadmap de la IO de la IdC en 
función de la estrategia nacional del EM.

• Potenciar la creación de nuevos mercados y 
habilitar la participación de nuevos actores en 
torno a smart grids.

• Integración V2G a las redes de distribución.

• Avanzar en estandarización regional de la 
señalética de la IdC (incluyendo la 
incorporación de información comparativa de 
costo por km entre VE y ICE V).

Estándares de comunicación.
VE-Cargador Cargador -CPO.
Estándares Hardware de carga de VE en AC.
Estándares Hardware de carga de VE en DC.

Primera revisión y 
actualización 

Reglamento IO

Entrada en vigencia de 
estándares de seguridad, 

requisitos técnicos y 
protocolos de comunicación 
para la IdC de VE en Chile.

• Comienzo preparación para abordar ”Smart grids”.

• y V2G”.

• Materialización de IO Regional según objetivos 
fijados para primera fase.

• Materialización de IO Regional según objetivos 
fijados para primera fase
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RECOMENDACIÓN DE ETAPAS EN UN PROCESO PAÍS

Con miras a proveer insumos más detallados a los países que estén 
prospectando la interoperabilidad de los sistemas de carga, se 
desglosaron las principales tareas, acciones, y recomendaciones por cada 
una de las capas de la interoperabilidad. Para conocer más detalles el 
proyecto contó con la redacción de cuatro informes que dan a conocer en 
profundidad cada uno de los elementos resaltados en este diagrama.

Desarrollo de elementos y entrada 
en vigencia de regulación para la IO  

de la IdC de acceso público 

Revisión y actualización 
regulación de IO según evolución 

tecnológica y de mercado 

Definición de actores en el sistema de IO de la IdC

Estándar de participación en la industria de servicio de carga 
pública de VE

Estándar de forma de pago universal del servicio

Estándar de acceso a carga sin contrato

Creación base de datos públicos de IdC  y sistema información

Estándar de información respecto de la IdC actual y nueva

Estándar  de calidad de información hacia los usuarios del 
sistema: Contenido, Disponibilidad y estatus IdC, Frecuencia 
actualización, veracidad. 

Estándar de tarificación carga AC y DC en  $/kWh

Estándar de los elementos que componen la tarifa.

Rol de regulador y del fiscalizador de la IO.

Rol Instaladores de IdC y proceso de informar a la autoridad

Estándar de habilitación universal de acceso a carga directa

Estándar protocolos de comunicación  VE-Cargador

Estándar de protocolos de comunicación OCCP para VE-OCP.

Estándar de protocolo/s de comunicación OCPI entre cargador 
y elementos sistema de la IdC.

Estándares técnicos y de seguridad de VE

Estándares técnicos y de seguridad para hardware de carga en 
AC y DC.

Estándares de mediciones de consumo de energía en la IdC.    

Evaluación y visión respecto de 
entrada de nuevos actores y su 
regulación.

Analizar impacto en el sistema 
para habilitación de e-roaming, 
smart charging  y smart grids.

Revisión de estándares de calidad 
de la información.

Actualización estándares para 
nuevas tecnologías.
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NEGOCIOS

INFORMACIÓN 

COMUNICACIONES

COMPONENTES

INTEGRACIÓN

Generación de conocimiento en los servicios públicos en temas de IO.

FUNCIONES

Análisis de la realidad 
nacional desde la 
perspectiva de IO 

Planificación  de alto nivel para la 
Electromovilidad considerando la 

perspectiva de la IO
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Incorporación concepto de IO en la planificación

Incorporación hoja de ruta de la IO

Definición de participantes y formas de 
participación en sistema de IO de la IdC

Visión de IO regional 

Definición de la formar de informar respecto de 
la IdC actual y nueva

Definición modelo de información del sistema 
de la IdC de IO

Definición del rol del estado y privados en la IO   

Definición de protocolos de comunicación de 
los componentes y de los participantes en el 
servicio de carga

Definición de requisitos de hardware y software 
para VE y cargadores de VE 

Actualización de conocimiento 
en los servicios públicos
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